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EL CONCEPTO DE DERECHO PENAL ECONÓMICO

Sassón, Isidoro.

i_sasson25@hotmail.com

Resumen.

El concepto de Derecho Penal Económico admite dos dimensiones que tienen relevancia con relación al alcance de lo 
que constituye su objeto. Por medio de la presente comunicación pretendo informar sobre las dos dimensiones o senti­
dos que admite la noción: Derecho Penal Económico.

Palabras claves: Sentido, orden, intervención.

Introducción.

Sebastián Soler no reconocía entidad al Derecho Penal económico, debido a que esta supuesta rama del derecho no se 
encontraba construida sobre la noción de bien jurídico y habría un solo Derecho Penal que no admite divisiones. Para 
Enrique Aftalión, los delitos económicos, como ocurre con los demás delitos, se encuentran agrupados en torno a un 
bien jurídico, considerando, a su vez, que el Derecho Penal admite especializaciones. Actualmente media consenso con 
relación al reconocimiento del Derecho Penal Económico, pero la polémica se planeta respecto del alcance de su con­
cepto.

Materiales y método.
Para el estudio y desarrollo del tema que es objeto de investigación, se recurrió a las siguientes fuentes: legislativa y de 
información del derecho penal económico.

Resultados y discusión.

El Derecho Penal económico admite dos dimensiones conceptuales: en sentido estricto y en sentido amplio. En sentido 
estricto, constituye: “ ...el conjunto de normas jurídico penales que protegen el orden económico entendido como regu­
lación jurídica del intervencionismo estatal en la economía ”. Desde este punto de vista, el orden económico, como ob­
jeto de protección, se vincula con el Derecho Económico, que constituye, a su vez, una rama jurídica, que estaría dada 
por el Derecho de la Economía dirigida por el Estado. La intervención del Estado en ámbitos que se encontraban sujetos 
a las reglas del mercado, es lo que caracteriza al Derecho Económico, constituyendo, el Derecho Penal Económico, el 
grado más intenso de intervencionismo estatal, mediante el ejercicio de la coerción penal. Desde este punto de vista, se 
plantea la necesidad de tutelar el orden económico en su conjunto, como forma de protección de la economía, que se 
encuentra al amparo de la intervención estatal, como un interés jurídico distinto a los individuales de propiedad, patri­
monio y fe contractual. En sentido amplio, por Derecho Penal Económico, se entiende: “ . el conjunto de normas jurí­
dico penales que protegen el orden económico entendido como regulación jurídica de la producción, distribución y 
consumo de bienes y servicios”. Desde esta dimensión, la atención no se centra en la protección del intervencionismo 
del Estado, sino en la actividad económica en la economía de mercado. De este modo se amplían los límites del Dere­
cho Penal Económico, presentándose el orden económico como un bien jurídico de segundo orden, detrás de los inter­
eses patrimoniales individuales. Esta doble perspectiva, que pone en tensión la configuración del contenido del orden 
económico como objeto de protección, expresa también el equilibrio que se pretende lograr entre: la preservación de los 
bienes jurídicos patrimoniales individuales y otros de carácter colectivo o entre la economía de libre mercado y la de 
carácter intervencionista. En sentido estricto, la noción del Derecho Penal Económico, se desarrolla en función de la re­
gulación jurídica de la intervención del Estado en la economía y se vincula al Derecho Económico, que como rama 
autónoma del orden jurídico, se la remonta al interés que suscito, entre las dos guerras mundiales, la proliferación de la 
actividad legislativa y reglamentaria del Estado en el ámbito de la economía a partir del disciplinamiento o ejercicio de 
actividades que eran desarrolladas por los particulares a expensas de toda intervención y regulación del Estado. Lo que 
se encuentra en el centro de atención es el cambio o transformación ideológica que comienza a presentarse y la modifi­
cación de las relaciones económicas que demandan la planificación del Estado, en el ámbito y orden de la economía, y 
la protección del derecho. La evolución de una economía de libre mercado, fundada sobre los principios del liberalismo 
económico, hacia una economía social de mercado, debe comprenderse a partir de la idea de que la intervención del Es­
tado es el producto de una nueva concepción: el Estado Social de Derecho y del paso de una economía individual, que 
se regía fundamentalmente por el derecho civil y el derecho comercial, hacia una economía diseñada en términos de 
planificación económica. En este sentido, se explica al Derecho penal Económico como las normas que protegen al or­
den económico -y al orden económico- como la regulación jurídica de la intervención del Estado en la economía. El de­
recho interviene en la economía, incluso por medio del derecho penal, en este caso económico, con el objetivo político
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criminal de tutelar un bien jurídico colectivo o supraindividual que también recibe las siguientes denominaciones: orden 
público económico, orden económico nacional, orden público económico nacional, régimen económico público, orden 
económico existente. La función del Derecho penal Económico se corresponde con la función de la intervención del Es­
tado en la economía: la reconsideración de los principios de justicia en las relaciones sociales y económicas, que tam­
bién determinan la necesidad de tutelar el orden económico en su conjunto, que se encuentra al amparo de la interven­
ción estatal, como bien jurídico distinto del patrimonio o propiedad individual. El delito económico importa la lesión o 
puesta en peligro del orden económico y su contenido estaría dado por los delitos que atentan contra la formación y de­
terminación de precios, los monetarios, el contrabando, el blanqueo de capitales y el delito fiscal. En sentido amplio, el 
Derecho Penal Económico, y el correspondiente delito económico, se ensancha considerablemente, a partir de que ya no 
es el orden económico lo que constituye el objeto de protección, entendido este último en la dimensión de la interven­
ción del Estado en la economía. Las normas jurídico penales del Derecho Penal Económico, en este caso, están orienta­
das a proteger la actividad económica en los términos de la economía de mercado, presentándose el orden económico, 
como la regulación jurídica de la producción, distribución y consumo de bienes y servicios y en los términos de un bien 
jurídico de segundo grado, atento a que, los bienes jurídicos inmediatos objeto de protección son los patrimoniales de 
carácter individual, de los que pueden ser titulares tanto el Estado como los particulares. Desde este punto de vista cons­
tituyen delitos económicos: la competencia ilícita, la usura, la estafa, los delitos relacionados con la actividad de las so­
ciedades mercantiles, la receptación y malversación de caudales públicos entre otros. Frente a la precisión, univocidad 
y concreción conceptual que se logra en el marco del Derecho Penal Económico en sentido estricto, se presenta la insa­
tisfacción por dejar fuera del ámbito de su interés las conductas que importen fraudes a los consumidores, grandes quie­
bras o perjuicios financieros que dieron sustento a la ampliación de su concepto. Ante la ampliación cuantitativa del De­
recho Penal Económico en sentido amplio, se pierde la precisión conceptual formulada por el Derecho Penal Económi­
co en sentido estricto. Desde la perspectiva conceptual, el mayor riesgo que genera el sentido amplio de la noción Dere­
cho Penal Económico, está dado porque se pase de la imprecisión a la confusión y se incluya, en el ámbito correspon­
diente al Derecho Penal Económico, delitos que forman parte del derecho penal patrimonial y que afectan exclusiva­
mente intereses individuales.

Conclusiones.
La tensión existente entre las nociones del Derecho Penal Económico, no excluye la afirmación de que sus normas for­
man parte del Derecho Penal y están orientadas a la protección del orden económico. Aun los Estados que desarrollan 
sistemas económicos que se rigen por las reglas del mercado, implementan normas del Derecho Penal Económico. Pero 
la conceptualización del Derecho Penal Económico y su diferenciación de las normas jurídico penales destinadas a la 
tutela del patrimonio como bien jurídico individual, se desarrolla adecuadamente si su noción se vincula al sentido es­
tricto de la expresión y se agrupa a los delitos económicos en torno de un bien jurídico colectivo distinto del patrimonio 
individual.
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